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Ibagué 30 de agosto de 2024 
 

CIRCULAR 463 

 

 
 

Para: Rectores de las Instituciones Educativas Públicas del Municipio de Ibagué 
De: Secretaría de Educación Municipal de Ibagué 

 
Asunto: Solicitud urgente de información sobre pólizas de manejo 

 
 

En atención a un derecho de petición recibido por el Ministerio de Educación Nacional, 
nos han remitido a la Secretaría de Educación Municipal de Ibagué una solicitud de 
información referente a las pólizas de manejo contratadas por las Instituciones 
Educativas del municipio. 

 
Por lo anterior, nos permitimos solicitarles, de manera urgente y en un término no mayor 
a tres (3) días hábiles, la siguiente información desde el año 2008 hasta la fecha: 

 
1. Lista de pólizas contratadas: 

o Nombre de la aseguradora contratada. 
o Número de póliza. 
o Vigencia de la póliza. 
o Valor de la póliza o de la contratación. 

 

2. Reclamaciones realizadas a las aseguradoras: 
o Fecha de la reclamación. 
o Valor del monto reclamado. 
o Nombre de la aseguradora donde se radicó la reclamación. 
o Radicado de la reclamación. 
o Respuesta de la aseguradora frente a la reclamación (aceptación o 

negación de la solicitud). 

o 

3. Pólizas efectivas: 
o Nombre de la Institución Educativa. 
o Valor respondido por la aseguradora. 
o Fecha en la que se hizo efectivo el reclamo. 
o Monto pagado por la aseguradora a la Institución Educativa o al tercero 

que inició la reclamación. 
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Esta información deberá ser enviada en formato Excel de manera clara y detallada a la 
Les recordamos la importancia de cumplir con este requerimiento dentro del plazo 
establecido, para evitar posibles sanciones o repercusiones legales. 
Agradecemos su pronta colaboración en este asunto. 
Atentamente, 

 
 
 

MARIA ISABEL PEÑA GARZON 

 

Redactó: Luís Eduardo Herrera 


